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H1H máal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertarse en los BOLKTINSS OriciALK* se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto so 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de A de Abril de 1839) 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS D0MINGO8. 

PRECIOS OK SÜSCRICIOR.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos nales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conecr-

«niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos'reales por 
cada linca de inserción. 

SECUNDA StCCIOS. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Extracto de la sesión de 5 de Diciembre 
de 1871. 

PRESIDENCIA DSL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Somalo. — Lasarte.—Gtújarro.—Ra

mos Prieto.—Celorio.—Sánchez (D. An
tonio).—González Medrano.—Floren.— 
Argenta . — Ceinos. — Samaniego. — 
Aner.—Aguayo. — Folgueras. — Lupia-
ni.—Talegon.--Sánchez Blanco.—León.— 
Ruiz Pérez. — Lois. — Ibarra (Ü. Ma
nuel).—Mores. — Fresneda. — Mathet.— 
Guerrero. — Zurita. — Moreno Pérez.— 
Sancho.—González Maldonado.—García 
Pérez.—Carranza, Secretario. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde y leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada en votación nominal por 
27 Diputados que se hallaban presentes 
y que lo fueron los señores 

Aguayo.—Argenta.—Ceinos.— Celo-
rio Rubin.—Floren.— Folgueras.—Fres
neda.—García Pérez.—Guerrero Brea.— 
Ibarra (D. Manuel).—Lasarte.—León.— 
Lois.—Lupiani. —Mathet.—Moreno Pé
rez.—Mores.—Ramos Prieto.—Ruiz Pé
rez.—Samaniego.— Sánchez (D. Anto
nio).—Sancho Corral.— Somalo.—Tale
gon.— Zurita. — Carranza, Secretario.— 
Sr. Presidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Villaron y Tricio no podían asistir 
á la sesi»n por hallarse enfermos. 

También lo quedó de haberse hecho 
al Hospicio por D. Juan de la Cruz Alva-
rez, testamentario de la Sra. Doña Juana 
Sánchez Lago, viuda de Valiente, una li
mosna de 500 pesetas, acordándose darle 
las gracias y que se publique en el BOLE-
TIN OFICIAL este acto tan humanitario y 
filantrópico. 

Se leyó una comunicación del Sr. Don 
íoaquin de Peralta, Gobernador militar 
<iue ha sido de esta provincia, participan
do haber sido nombrado Capitán general 
de las Islas Baleares y ofreciendo á la 
diputación su consideración personal, 
bordándose darle las gracias por su aten
ción y cortesía. 

Se mandaron pasar a la Comisión de 
Gobernación dos ejemplares del sistema 

orgánico de la fuerza pública que remite 
su autor D. Prudencio Francisco Diez, á 
fin de que la Diputación lo juzgue con su 
recto criterio. 

También se acordó pasar á la Comi
sión especial encargada de la cobranza 
de los débitos del Ayuntamiento de Ma
drid un oficio del Sr. Presidente de la 
Comisión de Hacienda, en que participa 
que dicho Ayuntamiento adeuda á la pro
vincia por el impuesto de consumos del 
año 1867 á 1868 la cantidad de 809.068 
pesetas 93 céntimos. 

Terminado el despacho el Sr. Mores 
manifestó haberse satisfecho á los em
pleados de los Establecimientos provin
ciales la paga del mes de Agosto, y á las 
nodrizas internas de la Inclusa el total de 
sus haberes hasta el dia, de lo cual quedó 
enterada la Diputación. 

Entrando en la orden del dia dióse 
cuenta de los expedientes que á continua
ción se expresan, acordándose resolver lo 
siguiente: 

Pasar á informe de la Comisión de 
Hacienda la distribución de fondos pro
vinciales para el presente mes de Diciem
bre, y el expediente relativo á la testa
mentaria de Doña María Alba Bravo y 
Martin; á la de Gobernación el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de Los 
Santos de la Humosa sobre enajenación 
de bonos para crear un pósito, y á la de 
actas las de la elección de un Diputado 
provincial por el distrito de Alcobendas. 

Quedar enterada con satisfacción de 
haber correspondido á los Establecimien
tos provircíales de Beneficencia 275 pe
setas por la distribución del sueldo del 
Sr. Gobernador de la provincia corres
pondiente al mes de Noviembre próximo 
pasado, significar á S. E. la gratitud de 
esta Corporación y destinar dicha suma 
al Hospital provincial. 

Quedar asimismo enterada la Corpo
ración de un oficio del Director del Hos
picio en que participa que los señores 
testamentarios de D. Antonio Murga 
han dado autorización para que se cons
truyan por su cuenta 1.500 pares de bor
ceguíes é igual número de platos de hier
ro para los acogidos, y que también han 
ofrecido remitir sábanas, mandar hacer 
1.200 trajes completos de invierno y dar 
otros efectos sumamente necesarios para 
el Establecimiento, acordándose .se esté 
á lo resuelto respecto á los demás extre
mos que comprende el mencionado oficio 
del Director, sobre la forma en que debe

rá expresarse el profundo reconocimien
to por los importantes donativos del se
ñor D. Antonio Murga. 

Admitir á D. Francisco Gundian la 
dimisión que ha presentado del destino 
de Maestro del taller de Carpintería y 
ebanistería del Hospicio por motivos de 
salud, y declarar la vacante. 

Consignarel profundo sentimiento que 
ha causado á la Corporación la repentina 
muerte del Oficial primero de la Direc
ción del Hospital provincial D. Juan Ma
ría Merino, y declarar la vacante de esta 
plaza. 

Declarar cesante en el cargo de pa
sante de la Escuela Elemental del Hos
picio á D. Bernabé Morales, por su falta 
de asistencia á dicha escuela. 

Disponer se corra la escala en la cla
se de practicantes segundos del Hospital 
de la Caridad y nombrar para la última 
plaza de practicante tercero á D. Cesáreo 
Ruiz y Gómez que reúne los requisitos 
necesarios. 

Nombrar asimismo practicante terce
ro del Hospital provincial á D. Antonio 
Vega en virtud de la vacante que existe 
por dimisión de D. Manuel Balaguer. 

Devolver á D. Juan García, contra
tista de patatas de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, lafianza que 
tiene prestada por haber terminado su 
compromiso sin responsabilidad alguna. 

Disponer se ejecuten por administra
ción las obras para el recorrido de vidrie
ras de las enfermerías del Hospital pro
vincial por no ascender su importe á 
á 5.000 reales. 

Autorizar en igual fórmala ejecución 
de las obras para el recorrido de canalo
nes del mismo edificio por no exceder 
tampoco su importe de aquella suma. 

Terminada la orden del dia los seño
res Guijarro, Sánchez Blanco y González 
Medrano pidieron se hicieran constar sus 
votos favorables á la aprobación del acta 
leida en el dia de hoy, y asi quedó acor
dado. 

Acto continuo dióse cuenta de la si
guiente proposición: 

«Urgente.—Pedimos á la Diputación se 
sirva encargar á los Directores de los di
ferentes Establecimientos que de ella de
penden, que observen una exquisita vigi
lancia durante el periodo electoral y den 
cuenta á la Diputación de si observasen 
en ellos que trataban de iníluir ó ejercer 
coacción con sus respectivos subordina
dos á favor de cualquier candidatura, 

Palacio de la Diputación 5 de Diciem
bre de 1871. -R ica rdo Lupiani. - Manuel 
Folgueras. - Juan Ruiz Pérez. - Luis 
Aner.» 

Apoyada la proposición por el señor 
Lupiani, fué tomada en consideración y 
declarada urgente, y después de una l i
gera discusión en que usaron de la pala
bra los Sres. Lasarte, Ruiz Pérez y Lu
piani, quedó aprobada la proposición en 
votación nominal por 19 votos contra 8, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Aguayo.—Aner.—Argenta.—Ceinos.— 
Floren.— Folgueras.—Fresneda.—Guer
rero Brea.—Ibarra (D. Manuel).—Lupia-
ni . -Mathet .—Moreno Pérez.—Ruiz P é 
rez. —Samaniego. —Sánchez Blanco.— 
Sánchez (D. Antonio).—Sancho Corral.— 
Carranza, Secretario. —Sr. Presidente. 

r IV ''"íf*IK'ol*n*J > « ' . ' •>'' 
Señores que dijeron no. 

Celorio Rubin.—García Pérez.—Gon
zález Medrano. —Guijarro.—Lasarte.— 
León.—Lois.—Ramón Prieto. 

El Sr. Lupiani preguntó si el Sr. Don 
Simón Pérez habia renunciado el cargo 
de Diputado provincial en virtud de su 
nombramiento de Administrador de P a 
tronatos, y si se habían fallado ya en la 
Audiencia los recursos interpuestos con
tra las actas de elección de dicho Sr. Di
putado y de D. Fernando Jaquete , con
testándole el Sr. Presidente que en Se
cretaria no se habia recibido dato a lguno 
oficial sobre ambos extremos. 

El Sr. Fresneda obtuvo la palabra, 
manifestando que no habiendo la Comi
sión provincial elevado al Gobierno la 
consulta pedida por la minoría de la Dipu
tación respecto al nombramiento de las 
Comisiones permanentes, sobre cuyo ac to ' 
se habia formulado una protesta, creía se 
estaba en el caso de preguntar si la con
sulta debería remitirse al Ministerio de la 
Gobernación. 

El Sr. Ramos Prieto, como individuo 
de la Comisión provincial, dijo que á es
ta no se le podia dirigir cargo alguno s o 
bre el particular, toda vez que habiéndo
se limitado la Diputad .n á decir queda
ba enterada.de la protesta, la Comisión, 
no habia tenido acuerdo alguno que eje
cutar, y que en cuanto al fondo de la 
cuestión, habiendo sido resuelta por la 
mayoría de la Diputación, esta no tenia 
que elevar consulta alguna al Gobierno, 
pudiendo ios que se creyesen agraviado» 
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por aquel acuerdo reclamar contra él en 
la forma prescrita en la ley. 

El Sr. Fresneda rectificó diciendo que 
como la cuestión era de interpretación de 
ley y había sido resuelta por una peque
ña diferencia de votos, procedía la con
sulta al Gobierno, y que en cuanto a lo 
demás, se preguntase á la Diputación si al 
acordar el enterado abrigaba la creencia 
de que la consulta Babia de elevarse por 
su propio conducto. 

El Sr. Ramos Prieto rectificó tam
bién, insistiendo en lo anteriormente ma
nifestado y oponiéndose á que se hiciera 
la pregunta pedida por el Sr. Fresneda, 
toda vez que hoy no se podia interpretar 
el criterio de la Diputación cuando tomó 
aquel acuerdo, si bien debió ser el de 
quedar enterada de haberse presentado 
la protesta. 

A petición de un Sr. Diputado se leyó 
el art. 37 del Reglamento, y en vista de 
cuanto en el mismo se previene, el Señor 
Fresneda formuló por escrito la siguien
te proposición: 

«Pedimos á la Diputación se sirva de
clarar que la protesta presentada por va
rios Diputados, referente al nombramien
to de Comisiones permanentes, fué en el 
sentido de que se pasase por la Comisión 
permanente al Ministerio de la Goberna
ción. 

Palacio de la Diputación provincial 
5 de Diciembre de 1871.—M. de Fresne
da.—Esteban Samaniego. —L. Aner.» 

Apoyada la proposición por el señor 
Fresneda, fué tomada en consideración 
y declarada urgente. Abierto debate so
bre ella, el Sr. Lasarte la impugnó dicien
do que como la protesta llevaba sólo por 
objeto el anunciar que se iba á recla
m a r contra el acuerdo tomado, por eso 
no hubo sobre ella discusión alguna y se 
acordó el enterado: que la Diputación no 
tenia que elevar consulta alguna sobre lo 
que habia resuelto por mayoría, y que si 
los autores de la protesta, sin duda por 
un descuido, habían dejado trascurrir el 
plazo hábil para reclamar de aquel acuer
do, y hoy querían subsanar su propia fal
ta pidiendo por un medio indirecto el 
amparo de la Diputación, esta no podia 
en manera acceder á sus deseos sin decla
rar culpable á la mesa de la grave falta 
de no haber dado curso á la protesta, lo 
cual seria altamente injusto. 

El Sr. Fresneda contestó á lo expues
to por el Sr. Lasarte, manifestando que 
si los autores de la protesta no la habían 
elevado por si al Ministro de la Goberna
ción, era por estar en la creencia de que 
la Comisión provincial la habia dado cur
so, y que no habían tratado de dirigir 
cargo alguno á la mesa. 

El Sr. Ruiz Pérez dijo que la protes
t a era un verdadero recurso de alzada 
contra el acuerdo de la Diputación, con
forme lo establece el art. 50 de la ley pro
vincial; que según el 133 de la munici
pal, estos recursos debían presentarse 
ante el Alcalde para que le diera curso, 
razón por la cual se habia presentado la 
protesta á la Diputación, y que no h a 
biendo trascurrido el termino de 30 dias 
para entablar el recurso, se diera curso á 
la protesta por la Comisión provincial. 

El Sr. Alores contestó diciendo que 
los autores déla protesta habían involu
crado esta con la apelación, lo cual eran 
dos cosas distintas, puesto que la prime 
ra servia para preparar la acción y por 
la otra se ejercitaba un derecho concedí 
do en la ley, el cual, si no se habla llevado 
adelante, era culpa de los protestantes, 
<me no habían formalizado el recurso en 

tiempo hábil y por los medios que la ley 
establecía: respecto al fondo de la cues
tión, su señoría manifestó causarle extra-
ñeza que los autores dé la protesta qui
sieran someter al criterio de un Ministro 
la interpretación de la ley provincial y el 
modo y forma en que la Diputación ha
bia de hacer uso de sus atribuciones, lo 
cual no era liberal ni conveniente, y que 
en cuanto á la Comisión provincial, no se 
le podia dirigir cargo alguno por no ha
ber remitido la consulta, toda vez que la 
Diputación no habia acordado otra cosa 
que un enterada. 

Después de rectificar los Sres. Ruiz 
Pérez y Mores usó de la palabra el señor 
Samaniego, diciendo que la protesta lle
vaba dos objetos: primero el protestar 
contra el acto de la votación para el nom
bramiento de las Comisiones, y segundo 
pedir la consulta al Gobierno sobre la in
terpretación de la ley; que el acuerdo de 
la Diputación suponía que se habia de dar 
curso á la protesta, y que como esto no 
se habia hecho por eso se pedia el cum
plimiento de este acuerdo. 

El Sr. Mathet habló en contra de la 
proposición, diciendo que cuando se pre
sentó la protesta cont ra el acuerdo de la 
Diputación esta sólo habia dicho que que
daba enterada, lo cual no suponía que ha
bia de elevarse al Gobierno por conducto 
de nadie: que contra los acuerdos de la 
mayoría de la Diputación no cabía otro re
curso que el de apelación, pues la protes
ta nada significaba, y que como el recur
so no se habia presentado en la forma 
y plazo de ocho dias establecido en el ar
ticulo 50, no habia términos hábiles para 
reclamar, aun en el supuesto de que la 
razón estuviera de parte de los recla
mantes . 

Los Sres. Samaniego y Fresneda rec
tificaron, expresando este último que el 
propósito de la minoría no habia sido en
tablar recurso contra el acuerdo de la Di
putación, sino pedir se elevara la consulta 
al Ministerio, á lo cual contestó el señor 
Mathet que la mayoría no tenia nada que 
consultar y si la minoría, pero que de to
dos modos la consulta no era liberal y de
bía desecharse. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido se consultó por la mesa si habia 
lugar á votar, y habiendo manifestado 
el Sr. Fresneda que retiraba la proposi
ción, se hubo por retirada, levantándose 
la sesión á las seis de la tarde y señalán
dose para la próxima el martes de la se
mana inmediata á la hora de costum
bre.—El Presidente, Ignacio Suarez Gar
cía. = El Diputado Secretario , Miguel 
Carranza. 

Enterada la Diputación provincial de 
que D. Juan de la Cruz Alvarez, en con
cepto de testamentario de la Excma. Se
ñora Pona Juana Sánchez Lago, viuda de 
Valiente, ha entregado en la Interven
ción del Hospicio 500 pesetas por via de 
limosna, ha acordado en sesión de 5 del 
actual que S2 le den las gracias por tan 
humanitario y filantrópico acto, al que 
se dé la publicidad que merece. 

M-.dri 1 18 de Diciembre de 1871 . -E l 
Secretario, Celestino Rico. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
que aún no hayan remitido á esta Admi

nistración el presupuesto. ó nota de los 
empleados de sus respectivos municipios 
que lleguen ó excedan sus sueldos á 1.500 
pesetas, se servirán hacerlo á esta oficina 
para el 1.* de Enero del próximo año, 
comprensivo del económico que empezó 
en 1." de Julio del corriente y concluye 
en 30 de Junio del próximo. 

Todo según el art . 5 . ' de la ley de 
presupuestos de 8 de Junio de 1870 que 
continúa vigente conforme al 32 de la 
de 25 de Junio del mismo por no haberse 
votado aún los presupuestos corrientes. 

Madrid 14 de Diciembre de 1871. - El 
Jefe 4 e I a Administración 
Olegario Andrade. 

económica 

SEXTA &8CCI0N. 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

R ELACIÓN de ¡as compras hechas por el Administrador de la misma durante el nrt>**nt* 
tervencion del Sr. Comisario Inspector. presente mes.con tn-

0 1 A S . P U E B L O S . 

4 
Ocaña. 

Aranjuez. 

H O M B R E S 0 E L O S V E M D E O O R E S -

Aceite. 

Bruno Aguado. 
D. José del Campo 

Ocaña. 

Aranjucz. 

Id. 

Carbón. 

D. Antonio Alcoba 

Hilo casero. 

D. Pedro López 

Hilo de lana. 

I). Pedro López 

C A N T I D A D . PRECIO. "•PORTE. 
LUrot. Peutu. Peseta». Cints. 

200 
12 

(V95 
r ió 

190 
13 

00 
70 

212 m 203 70 203 70 

Kilógs. 

1.265 0*10 126 50 

2 6'25 12 50 

1 5'00 5 

RESUMEN. 

Los 212 litros de aceite importan 
Los 1.265 kilogramos de carbón importan 
Los dos id. de hilo casero importan 
Los uno id. de hilo de lana importan 

TOTAL 

Pesetas Cents. 

203 70 
126 50 

12 50 
5 » 

347 ; 70 

Importa esta relación las figuradas trescientas cuarenta y siete pesetas setenta céntimos. 
Aranjuez30 de Noviembre de 1871.—El Administrador, Juan Gónccr—V.' B.#—El Co

misario Inspector, Eduardo Saenz de Tejada. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico de 
la Universidad de Valencia, la cátedra de 
Teoría de los procedimientos judiciales y 
práctica forense, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y en el 2." del regla
mento de 15 de Enero de 1870. Los ejer
cicios se verificarán en la Universidad de 
Valencia en la forma prevenida en el t i 
tulo 2.* de dicho reglamento. Para ser 
admitido á la oposición sólo se requiere 
tener el titulo de Doctor en Derecho ci
vil y canónico ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho*grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria de la Universidad 
de Valencia en el improrogable término 
Ce tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos ó copias au
torizadas de ellos que acrediten su apti
tud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cá
tedra que trata de proveerse, y de una Me
moria sobre las fuentes de conocimiento 

y método de enseñanza de la asignatura 
objeto de la oposición que se anuncia. 

Según lo dispuesto en el ar t . 8.* del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficia
les de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que este 
aviso. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 7 1 . -
El Director general, Ferrer del Rio. 

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA« 
Billetes del Tesoro. 

El dia 16 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio último, cu
yas facturas se hallen señaladas con los 
números 1.399 á 1.420. 

Madrid 14 de Diciembre de 1 8 7 1 . - E l 
Tesorero Centr.-il, Inocente Ortiz y Ca
cado. 

Bonos del Tesoro. 
El dia 16 del actual, des le las diez de 

la mañana á las dos de la tardo, satisfará 



Viernes 15 de Diciembre de 4871 3 

e S t a Tesorería Central los bonos del Te-
g o r o amortizados en 27 de Diciembre úl
timo, cuyas carpetas se hallen señaladas 

los números 624 á 026. 
Madrid 11 de Diciembre de 1871 . -E l 

Tesorero Central, Inocente Ortiz y Ca-

El dia 16 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se 
bailen señaladas con los números 1.851 
i 1.900. 

Madrid 14 de Diciembre de 1871 . -E l 
Tesorero Central, Inocente Ortiz y Ca
sado. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
25 de Noviembre de 1871, el Sr. D. Pan-
taleon Muntion y Pereira, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de la misma; visto este expediente, y 

Resultando que Doña Luisa España, 
de esta vecindad, solicita se la declare 
pobre con el fin de pretender después la 
declaración de heredera de su marido 
D. Gaspar Coll á favor de sus hijas doña 
Luisa y Doña Josefa, por cuanto creia 
hallarse comprendida en las prescripcio
nes del art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil: 

Resultando que conferido traslado de 
esta pretensión al Promotor fiscal, lo eva
cuó pidiendo se estuviese á lo que apare
ciera de pruebas: 

Resultando que recibido el incidente 
áprueba , t res tes t igosmayores de excep
ción declararon por parte de Doña Luisa 
España que carece de bienes y rentas de 
todas clases y no ejerce industria a 'guna, 
viviendo en compañía de su hija, y que 
por oficio de la Administración económi
ca de la provincia aparece no pagar la 
recurrente contribución de ninguna es
pecie: 

Considerando que por consiguiente ha 
justificado legalmente ser pobre y tener 
derecho á que se la conceda la defensa 
gratuita que solicita; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para litigar á Doña Luisa España, 
acordando se la auxilie con los beneficios 
que el art . 181 de la ley de Enjuiciamien
to civil concede á los de su clase: 

Asi por esta mi sentencia, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pantaleon Muntion y Pereira. 

Publicación.—Duda y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Panta
leon Muntion y Pereira, Juez de p r i m e 
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, estando celebrando audien
cia publica el dia de su fecha, de que 
doy fé. 

Madrid 25 de Noviembre de 1871.— 
Antonio García. 

Y 'para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pongo el presen 
te que firmo en Madrid á 12 de Diciem
bre de 1871 . -V .* B / - E I Sr. Juez, 
Muntion. —Antonio García. 

picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ha señalado 
el dia 28 del actual, á la una, en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, para 
la celebración de jun ta general de acree
dores reconocidos á la testamentaria 
concursada de D. Mariano Villar y Diaz, 
vecino que fué de esta capital, á fin de dar 
cuenta de los estados de graduación pre
sentados por la sindicatura y proceder 
á lo demás que prescribe el art. 594 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871 . -E l 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

Jnzgado de primera instancia del distrito 
del ffospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primeia instancia del distrito del i tos 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte se saca á la venta en pú
blica subasta una posesión sita en la lo
ma del Mediodía del arroyo de Amaniel, 
de este término jurisdiccional, que linda 
por Oriente con el canal de Lozoya y ter
reno de D. Baltasar del Barrio, por Sur 
tierras de D. Juan Pérez y otros, Ponien
te con la vereda que va de los Campo
santos á la fuente de Amaniel, y Norte 
con dicho arroyo: tiene de extensión la 
finca 1.645 metros 85 centímetros super
ficiales, y ha sido retasada por segunda 
vez en la cantidad de 28.325 pesetas, por 
la que sale á subasta. Está señalado el 
remate para el dia 5 de Enero próximo, 
á la una de su tarde, en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado, sito en el ex-monas-
terio de las Salesas; y se advierte á los 
que deseen tomar parte en la licitación 
que en la Escribanía del actuario se darán 
los demás datos que resulten de autos. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871 . -E l 
Escribano, Antonio Burruezo. 

Don José Rodríguez, comisionado de 
apremio en la jurisdicción municipal 
del pueblo de Villarvilla. 

Hago saber que por providenci a del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo de 1 / 
del actual, se ha acordado se proceda :i la 
venta de los bienes inmuebles embargados 
á Escolástico Niño, que se halla e:i descu
bierto por la contribución territorial que 
le ha sido impuesta, correspondiente á 
los cuatro trimestres del año económico 
de 1870 á 1871 y cuyos bienes son los si
guientes: 

Una tierra de 40 fanegas, en los pra-
dillos de D. Gil, que linda S. término de 
Anchuelo, M. término de Caspe, P . y N 
Mariano Sánchez y Robledal, de los pro
pios de esta villa: liquido imponible, 
138*00: capitalizada en 3.600*00 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar en la casa consistorial el dia 
20 del actual, cuya finca con la tasación 
que se le ha dado á partir del liquido im
ponible, es la que servirá de tipo, tanto 
en las posturas del primer remate como 
en las del segundo, caso de que hubiere 
lugar á ellas, con arreglo á lo que deter
mina el art. 43 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quiere interesarse, lo mismo que 
al deudor, quien puede librar su finca 
pagando su cuota, costas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado 
acto. 

Villalvilla 1.' de Diciembre de 1871.=» 
El Comisionado ejecutor, José Rodríguez. 

Juzgado municipal de Parla. 

Don Quintín Sánchez y Sánchez, Comisionado de apremio de la jurisdicción munici
pal del pueblo de Par la . 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho pueblo, fecha 10 
de Diciembre de 1871, se ha acordado que se proceda á la venta de los bienes inmue
bles embargados á los individuos que se hallan en descubierto de la contribución 
territorial que les ha sido impuesta, correspondiente a l a n o económico de 1869 
á 1870. 

En su consecuencia el primer remate tendrá lugar en las casas consistoriales el 
dia 30 del presente mes, de diez á doce de la mañana, cuyas fincas con la tasación 
que se les ha dado á partir del liquido imponible, es la que se expresa á continuación. 

Liquido Imponible. Aase p*rft la subasta. 

Feutas Céntimos. 

14.—Viuda'de Manuel Ajenjo Ballesteros.—Tierra 
de tres fanegas seis celemines, camino de Valde-
moro: linda N. el camino, O. Rufino Martin Car
reja 

18.—D. Pedro Ajenjo Sacristán.—Casa calle dé la 
Paloma: linda N. Salustiano Ocaña O. y M. Deo-
gracias López 

22.—Doña Rita Aj mjo.—Viña camino deCubas, de 
dos fanegas con varios pies de oliva: linda N. y O. 
con las de las memorias de Herrera 

29.—Regino Bermejo.—Una tierra en la Veguilla, 
de una fanega tres celemines: linda S. Hilario 
López, P . Juan Aguado 

30.—Felipe Reyo.—Una tierra en las eras de Santa 
Ana, de una fanega tres celemines: linda S. y N. 
Isidro Alósete 

33.—Celestino Bermejo.—Otra tierra en la Veró
nica, de una fanega: linda O. Julián Martin Be-
navente, N. Manuel Fernandez 

39.—Pedro Bermejo Alonso.—Tierra camino de 
Pinto, de dos fanegas: linda P . Sandalio Velascó, 
M. camino angosto de Pinto 

45.—Salomé Bermejo.—Casa huerta en Humane-
ja : linda el arroyo del mismo nombre 

46.—Manuel Bermejo.—Casa calle de Humanes : 
linda por frente la misma calle, espalda casa de 
Antonio Martin 

58.—Nicasio Diaz.—Casa calle de la Palma: linda 
por el frente la referida calle y derecha Víctor 
Bermejo 

60.—Julián Diaz.—Casa en la misma calle que la 
anterior: linda izquierda Mariano Diaz 

63.—Cesáreo Fernandez Bermejo.—Casa barrio 
del Hospital: linda con Tomás Franco é Isabel 
Perla 

74.—Tomás Franco.— Casa barrio del Hospital: 
linda con la anterior de CesáreoFernandez Ber
mejo 

65.—Angela Franco.—Casa calle de San Roque 
alta: linda herederos de Sandalio Sacristán. . . 

68.—Jorge Franco.—Casa calle de la Paloma: 
linda por el frente la calle y otra de Hilario Lo-

Pesetas Céntimos. 

pez. 
71.—Estanislao Fernandez.—Casa calle de Huma

nes: linda por el frente la calle, Huerta de An
gela Carreja 

72.—María Feita.—Tierra camino de Humanes, 
veredas de los Pajeros: linda Rufino Sacristán.. 

104.—Capellanía de Humanes. — Casa calle del 
Arenal: l i nda la misma calle y la de la Paloma.. 

i 1 1 . — José Baldomero Hurtado.—Casa calle de 
la Paloma: linda la citada calle y casa de Jo
sefa Bravo 

120.—Leoncia Hurtado Alósete. — Casa calle de 
Pinto: linda la citada calle y casa de Benito 
Hurtado 

128.—Francisco Gómez del Peso.—Casa calle de 
la Paloma: linda la misma calle 

134.—Cecilio Martin Aguilera (herederos).—Tier
ra camino de Humanejos, una fanega seis cele
mines: linda S. dicho camino, D. Sr. Conde de 
Superunda 

135.—Juan Bautista.—Casa calle de Humanes: lin
da la misma calle y huerta de Joaquín Montes.. 

136.—Agustin Marsenat.—Casa calle de la Iglesia: 
linda la misma calle y D. José Sagrario. . . . . . 

140 Teresa Martin (herederos).—Casa calle de la 
Paloma: linda la misma calle, Deogracias Hurta
do y calle de Humanes 

141.—Julián Martin (herederos).—Casa calle del 
Olivo: linda con huerfci de Patricio Martin y Ca-
listo Franco 

160.—Viuda de Santos Martin.—Casa calle de Hu
manes: linda con Estanislao Fernandez y la mis
ma calle 

164.—Francisco Martin Carreja.—Tierra en la la
guna, de seis fanegas: linda M. Iliginio Martin y 
la Carrera 

168.—Juan Madrigal.—Tierra camino de los Moli
nos de dos fanegas seis celemines: linda el cami
no; M. y P . D. Eugenio Fernandez 

169.—Gumersindo Mendoza.—Casa calle de Fuen-
labrada: linda la misma calle y Nicasio García 
Ribera 

172.—Guillermo Ocaña.—Cnsa calle Real: linda 
Isidro Alísete y Mariano Marcos 

191.—Antonio Pcñuliel.— Tierra eu Tucutc el lio 

23*34 

16*67 

27*00 

16*67 

15'17 

10*84 

21*67 

116*67 

62.50 

1000 

1000 

1000 

10*00 

10*00 

16*67 

8*34 

35*21 

8*34 

8*34 

20*00 

16*67 

1000 

1000 

175*00 

15*00 

1500 

95*00 

27*08 

25*00 

16*67 

778*00 

419*00 

900*00 

555*00 

505*00 

361*00 

722*00 

3.889*00 

1,502*50 

250*00 

250*00 

250*00 

25000 

250*00 

416*75 

208*50 

1.137*66 

208*50 

208*50 

500*50 

416*75 

i 

333*00 

250*00 

4.375*00 
ilf UJ'J.v'l 

37500 

375*00 

375*00 

3.166*00. 

902*66 

(,25*00 

416*00 



4 Viernes 15 de Diciembre de 1871. 

Liquido imponible. Base para la subasta. 

Pesetas Céntimos Pesetas Céntimos.. 

Patino, de dos fanegas 6 celemines: linda N. An
tonio Martin y otra de Doña María Festa. . . . 27'08 902*66 

192.—-.loseta Q.—Casa calle del Empedrado: linda 
Patricio Martini y Pía Ocaña W 3 4 883*33 

196.—Agustina Rodríguez.—Casa calle del Empe
drado: linda dicha calle y Gervasio Martin. . . 10*00 250*00 

1«>7( —Santiago Rodrigue'/.—Casa calle de Huma
nes: linda dicha calle y Telesforo Rodrigue/. . . 1667 416*00 

143.—Juan Bautista Marcos.—Casa calle de Hu
manes: por enfrente la dicha calle y ambos cos
tados Huerta do Carreja 1000 250*00 

r.i'.).—Pablo García Rivera.—Tierra en el Monge, 
de 4 fanegas: linda Pedro Fernandez García 
Norte y P 26'67 889*00 

201.—Zacarías García Rivera.—Viña en la Butar-
dera, de una fanega 6 celemines: linda M. Do
mingo Martin, N. Manuel Fernandez 15'00 500'00 

210.—Nicasio Rulz.—Huerta arroyo de Humane-
jos, de cuatro fanegas: linda M. el arroyo, N . 
Curato de San Nicolás 80*84 2.694*00 

219.—Rufino Sacristán Ajenjo.—Tierra camino de 
Móstoles, de dos fanegas seis celemines: linda 
S. D. Eugenio Fernandez, P . Damián 16 17 539*00 

220.—Pedro Solana.—Casa calle Real: linda la 
misma calle Pío Paredes 50*00 1.250*00 

226.—Manuel Sacristán Hurtado.—Tierra en los 
Barriales, de una fanega: linda P . FelicianoGar-
cia, S. Antonio Martin 15*83 528*00 

236.—AI mismo.—Tierra camino de Pinto: linda 
N. el camino y S. Eustaquio Fernandez 56'25 1.875*00 

231.—Juana Sacristán.—Tierra camino de los Pra 
dos, de dos fanegas: linda con otra de Margarita 
Reyo. 16*67 555*66 

233.—Baltasar Sacristán.—Casa calle de Fuenla-
brada: linda Nicasio García de Rivera y la mis
ma calle 26*67 666*00 

240.—Leonardo Velasco.—Tierra camino de Val-
demoro, fuente del Gato, de dos fanegas nueve 
celemines: linda Damián Bermejo 29*79 993*00 

246.—Francisco Vergara.—Tierra en la Coronilla: 
linda el arroyo del Barranco del Lobo, de tres 
fanegas 23*34 778*00 

260.—Sociedad del Iris.—Viña en las Arrogadas, 
de tres fanegas seis celemines: linda el arroyó, 
N. y S. Sr. Conde de Superunda 38*37 1.239*00 

278.—Claudio Rodríguez.—Tierra camino de Se-

fovia, de tres fanegas: linda con dicho camino, 

. N. Natucio Martin. 20 00 666*00 
214. — Femando Sacristán. — Casa plaza de San 

Juan, por el frente la dicha plaza, espalda huer
ta de D. Isidro Alósete. . . 40'84 1.021*00 

Juan Bautista Ajenjo. — Tierra en la carretera: 
linda P . dicha carretera, M. y S. D. Isidro Aló
sete, de una fanega seis celemines 16*25 541*00 

Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento por si al
guien quisiera interesarse, lo mismo que á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dietas y recargos antes de verificarse el expresado acto, debiendo 
advertir que las posturas del primer remate se arreglaran a lo que determina el ar
ticulo 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Parla 10 de Diciembre de 1871.=ÉI Juez Municipal, Patricio Martínez.— El Co
misionado, Quintín Sánchez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 
Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde primero y en virtud de acuerdo de esta 

Excma. Corporación como subrogada en todas los derechos y acciones de la Sindica
tura del Pósito de esta capital, se sacan nuevamente á subasta bajo los mismos pre
cios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que ha servido para las subastas 
que acaban de verificarse, los solares cuya situación, superficie y valor se expresan 
en el siguiente estado: 

NUMERO 
DEL 

801.AR. 

7 
9 

10 
14 
16 
18 
15 

17 
19 
21 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

SITUACIÓN. 

Calle nueva desde el paseo de Recoletos á la 
proyectada desde la de Alcalá en dirección 
paralela á dicho paseo. 

En la misma calle que el anterior. 
Ídem id. 
ídem id. con vuelta á la segunda citada. 
En la misma que las cuatro anteriores, 
ídem id. 
ídem id. 
Calle nueva desde el paseo de Recoletos á la pía-

za de la Independencia. 
M i n a id. 
Hem id. 
I lem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
I lem id. 
Ídem id. 
ídem id. 

SUPERFICIE EN 

turraos J PIKS. 

559*37 
438*13 
428*04 
4*0'76 
51350 
443*31 
36340 

553*75 
433*80 
353 77 
39574 
404* 14 
485* 12 
46261 
440*82 
419*73 
401*72 

7.204*94 
6.287*33 
5.513*30 
5.672*03 
6.61405 
5.709*97 
4.680*73 

6.871*95 
5.587*48 
4.556*66 
5.097 26 
5.205*48 
6.24849 
5.958*57 
5.677*90 
5.406*25 
5.1742S 

V A L O R 

Pesetas. 

132.390*73 
112.228*93 
97.44770 

101.224*82 
99.541*45 
85.93505 
09.625 86 

104.632*44 
84.091*58 
68 577 74 
84.748*95 
64.677 72 
80.917*95 
75.078*00 
70.547*41 
64.334*38 
58.857*44 

Las subastas se verificarán en la sala de remates de estas casas consistoriales á 
la una de la tarde, en la forma siguiente: 

Remates de los solares números 5, 7, 9, 10 y 14 en el día 10 de Enero próximo; 
remates de los designados con los números 15, 16, 17, 18,19 y 21 en el siguiente 
dia 11, y los remates de los designados con los números del 32 al 37incluslves el día 12 
dicho mes. 

Pata ser admitido como licitador es preciso acreditar ante el Alcalde del distrito 
que presida la subasta haber consignado en la Depositaría municipal la cantidad 
equivalente al 5 por 100 del importe total en que resulte valorado el solar que se 
desee adquirir. 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción al contado, y de dichas dos terceras partes con aumento de 15 por 100 si la pro
posición es á plazos con arreglo al pliego de condiciones que jun tamente con el pla
no general y los parciales estarán de manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento todos los dias no feriados hasta el del remate . 

Madrid 7 de Diciembre de 1871 . -E l Alcalde primero, Presidente, Manuel María 
José de G a l d o . - E l Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el sumi
nistro de pan á las acogidas del segundo 
Asilo de mendicidad de San Bernardino, 
situado en Alcalá de Henares, bajo el tipo 
de 18 céntimos de peseta la ración de 
460093 gramos, ó sea una libra; cuyo 
servicio comenzará á regir el dia l . ' de 
Enero próximo y terminará en 31 de Di
ciembre de 1872. 

Se verificará doble subasta, que ten
drá lugar una en la sala de remates de sus 
casas consistoriales, y otra en la oficina 
del segundo Asilo, el dia 21 del corrien
te, á la una de la tarde, hallándose los 
pliegos de condiciones y demás referen
tes á la licitación de manifiesto en la 
Secretaría de S. E. y en la mencionada 
oficina del Asilo todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de Diciembre de 1 8 7 1 . - E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 

Autorizado este Ayuntamiento por la 
superioridad, ha acordado subastar en 
público remate 15 chaparras de encina 
arrancadas y destrozadas por los vientos, 
bajo el tipo y demás condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Y para su r ema te se ha señalado el 
dia 25 del corriente y hora de diez á doce 
de su mañana, previo toque de campana, 
en esta casa consistorial. 

Collado Mediano 12 de Diciembre de 
1871 . -E l Alcalde, Felipe Palacios. 

Alcaldía popular de .Worata de Tajuña. 

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento y asociados el establecimiento de 
derechos módicos sobre el degüello dere -
ses lanares, cabrio y vacuno y de cerda 
por tiempo de seis meses, á contar desde 
1.' de Enero á fin de Junio del año próxi
mo de 1872, con aplicación al presupuesto 
municipal, se subastan los indicados de
rechos, y se celebrarán dos remates en 
los dias 17 y 24 del presente mes y horas 
de once á doce de sus mañanas en la casa 
consistorial ante el Ayuntamiento, y bajo 
el tipo y condiciones que se tienen de ma
nifiesto en Secretaria para el que guste en
te rarse, y lo estarán en el acto de la 'su
basta. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Morata de Tajuña 10 de Diciembre 
de 1871 . -El Alcalde accidental, Paul ino 
Sánchez. 

El Ayuntamiento de esta villa de 
Morata de Tajuña ha señalado los dias 

15 al 19 inclusives del presente mes de 
Diciembre y hora de 8 á 12 de la maña
na y de 2 á 5 de la tarde, para la recau
dación del reparto del impuesto personal 
respectivo al año económico de 1869 
á1870. 

Los contribuyentes acudirán á verifi
car el pago de sus cuotas en los dias y ho
ras citadas á las casas consistoriales. 

Los que hubiesen satisfecho el prime
ro y segundo trimestre del reparto muni 
cipal del año de 1870 á 1871, que quedó 
sin efecto, presentarán los recibos que 
entonces se les expidieron y se les admi
tirá y descontará su importe en pago de 
lo que deben satisfacer por el reparto del 
impuesto personal. 

Lo que se anuncia para inteligencia 
de los contribuyentes, á quienes se ad
vierte que de no verificar el pago en los 
dias señalados sufrirán los apremios de 
instrucción. 

Morata de Tajuña 10 de Diciembre 
de 1 8 7 1 . - E l Alcalde accidental, Paulino 
Sánchez. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

En virtud de autorización de la supe
rioridad se saca por tercera vez á subas
ta para el dia 21 del corriente, á las doce 
de su mañana, en la casa de Ayuntamien
to de esta villa y su sala capitular, los pas
tos de la presente invernada para su 
aprovechamiento hasta 31 de Marzo de 
1872 de los sitios de la Almenara y pra
dos del'Almojon y Ontiveros, bajo el tipo 
la Almenara de'332 pesetas, el Almojon 
de 52 pesetas y Ontiveros 26 pesetas. 

Robledo de Chávela 11 de Diciembre 
de 1871. — El Alcalde, Manuel de Pedr iza . 

A N U N C I O . 

LA ANDALUZA, 

S O C I E D A D M I N E R A . 

Se requiere por segunda vez al posee

dor de las acciones números 41 y 91 al 

pago de 780 r s . vn. que adeuda á la So

ciedad. 

Madrid 12 de Diciembre de 1 8 7 1 . -

Jacinto Martínez. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


